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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

  

UMERO: 2012-11-01-36- 

Co 

RATIFICATORIA Y ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE     
INGENIERO FERNANDO ALEGRIA MERA 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE GRETEK 

TECNOLOGÍAS DE POTENCIA 

CIA. LTDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS Z.6 

  

   
   

En San Francisco de Quito, Capital de la Repúblic 

del Ecuador, hoy día Jueves (1) DE Noviembre del 

Dos Mil Doce, ante mí, Doctor JAIME ESPINO la 

CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, Interino, 

comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de loa presente 

escritura el señor FERNANDO ALEGRIA MERA, sollero, 

1 
RATIFICATORÍA Y ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE GRETEK TECNOLÓGIAS 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

en su calidad de Gerente General de GRETEK 

TECNOLOGÍAS DE POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme consta del nombramiento que en copia 

certificada se adjunta como habilitante.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

en la ciudad de Quito, a quien de conocer en este 

acto doy fe porque me ha presentado sus 

documento identificatorio, cuya copia debidamente 

certificada se agrega a la presente; y, me pide que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega y 

cuyo texto transcribo literalmente a continuación.- 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

RATIFICATORIA y ACLARATORIA, al tenor de las 

Niguientes cláusulas.- PRIMERA:  COMPARECIENTE. - 
a 

Comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor Ingeniero FERNANDO ALEGRIA 

MERA, soltero, en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante legal de la Companía 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 

LIMITADA, todo esto según se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante. El 

compoareciente es de nacionalidad peruana, mayor 

de edad, domiciliodo en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y  Oobligarse.- 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO.- la Compañía 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

Cantón Quito, el diez de diciembre del año dos mil 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el ocho de enero del año dos mil diez, con un 

capital suscrito de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 400,00) divididos 

en cuatrocientas participaciones de UN DÓLAR cada 

una. DOS.- En sesión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 

LIMITADA celebrada el miércoles cuatro de abril de 

dos mil doce, aprobó el aumento de capital social 

“de la compañía en la cantidad de DOCE MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 12.500,00), a fin de que el Capital 

Social de la empresa sea ¡incrementado hasta 

completar DOCE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 12.900,00); 

resolviéndose y aprobándose por tanto en dicha 

Junta General la consiguiente reforma de los 

estatutos sociales. TRES.- Mediante escritura Pública 

celebrada el nueve de abril del año dos mil doce 

ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera Notario 

Octavo Interino del Cantón Quito, se efectuó el 

aumento de capital dispuesto y aprobado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de sáfios 

conforme se determina en el numeral dos de KEsta 

3 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

1 misma cláusula. CUATRO.- Por un error involuntario el 

depósito de los valores que los socios de la 

compañía debían realizar para que tenga efecto el 

aumento de capital se realizó con fecha posterior a 

la de la suscripción de la escritura pública 

2 

3 

4 

5 

6 determinada en el numeral tres de esta misma 

7 cláusula. CINCO.- En sesión de la Junta General 

8 Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

9 GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 

10 LIMITADA celebrada el jueves dieciocho de octubre 

11. del año dos mil doce, se RATIFICÓ tanto el Aumento 

12 de Capital que la Junta General de Socios de la 

13 compañía aprobó el miércoles cuatro de abril de dos 

14 mil doce, cuanto la Reforma de Estatutos Sociales 

15 que ¡gualmente fue aprobado en dicha Junta 

16 General Extraordinaria y Universal; así como se 
E, 

“autorizó al Gerente General de la companía para 

q suscriba la presente escritura aclaratoria y 

19  ratificatoria.- TERCERA: ACLARATORIA Y 

20 RATIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, el 

21 Ingeniero FERNANDO ALEGRIA MERA, en su calidad de 

22 Gerente General y como tal Representante legal de 

23 la Compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA 

24 COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con la 

25 resolución adoptada por la Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Socios de la compania 

27. GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 

28 LIMITADA, celebrada el jueves gieciocho de Octubre 
E AR 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

1.215 
A po o 

É € y zo Ca 

de dos mil doce, que se agrega como EE 

procede au RATIFICAR LO DISPUESTO EN Ai 

  

GENERAL DEL CUATRO DE ABRIL DEL DOS Mi bpoce A 
TS 

QUE RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL de la Compañífá 

en DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 12.500,00), a fin de que el 

Capital Social de la empresa sea incrementado hasta 

completar DOCE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US S 12.900,00), 

aumento que se lo realizó, en fecha posterior a la 

suscripción de la escritura pública de aumento de 

capital, mediante la aportación directa efectuada 

por los socios de la Compañía a prorrata de su 

“participación social. Adicionalmente RATIFICA, 

IGUALMENTE, LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA EN LO REFERENTE A: a) El ARTÍCULO 

CUARTO de los Estatutos Sociales de la companía 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 

LIMITADA; por lo tanto, se aprueba que dicho artículo 

en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

DOCE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 12.900,00), dividido en 

doce mil novecientas participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $% 1,00) cada una.” 

y. b) La cláusula TERCERA del estatuto social de la 

empresa la misma que en adelante dirá: "TERCERA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES: El cabftal 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

se encuentra suscrito y pagado, en numerario de la 

siguiente manera. Arm 
  

  

  

                
  

SOCIO CAPITAL| CAPITAL NUMERO DE 

ANTER!I | AUMENTA | CAPITA ¡ PARTICIPACIO | PORCENTA 

OR DO L TOTAL NES JE 

ALFONSO 

RICARDO 

GALBANI MERA 40,00 1250,00]| 1290,00 1290 10,00% 

FERNANDO 11610,0 

ALEGRIA MERA | 360,00] 11250,00 0 11610 90,00% 

12900.0 

TOTAL 400,00 12500,00 0 12900 100,00% 

Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento público”.- HASTA AQUÍ LA 

NUTA que queda elevada a escritura 

pública. la misma, que está firmada por el 

Doctor César 

profesional 

Colegio de 

Ramos 

número cuatro mil 

Abogados 

Galarza con 

de Quito.- 

quinientos 

matrícula 

del 

En la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere 

la misma, al 

y leída 

compareciente por mí el 

íntegramente que le fue, 

Notario, 

se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando 
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Robles 653 y Av. Amazonas DAA 

Edf. Proinco Calisto Of. 505 

Quito - Ecuador 

  

Web: z 2 la ES a 

Quito, 13 de enero de 2011 

Ingeniero 
FERNANDO ALEGRÍA MERA 
Presente 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. celebrada en ésta misma 
fecha y lugar, le nombró Gerente General de la compañía para un periodo 
estatutario de dos años. 

A! Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 10 
de diciembre de 2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 8 de enero de 2010. 

Atentamente, 

Sáb Y/ 
Ing. Geovanna Ron V. 
Secretaria Ad-hoc 

Quito, 13 de enero de 2011 

Acepto el cargo de Gerente General de GRETEK TECNOLOGIAS DE 
POTENCIA CIA. LTDA,, y prometo desempeñarilo fiel y legalmente. 

    Ae O 
DO ALEGRÍA MERA 

PAS $ 2398006 

Representante para Ecuador de: 

E3 Basler Electric



  

    

       

     

   
   

  

conri olartisulo 18 Sumeral 5 de la Loy Notarial. 
. 

DOME pas a tueantecedo euarar y 
axactitad con mi iinctmorta que me Ho a 

     
ITOÁ GTO 

INTÉRINO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 15h00 del día jueves 18 de Octuhre.del.año dos mil doce, en el 
domicilio social de la compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. jubicado 
en la Calle Francisco Robles 653 y Av. Amazonas, Edificio Proinco Calisto, quinto piso oficina 

505, de esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios de la Compañía, señores ing. 
ALFONSO RICARDO GALBANI MERA debidamente representado por el Dr. CESAR RAUL 
RAMOS GALARZA, , de conformidad con la carta poder que se agrega como habilitante al 
expediente de esta junta, propietario de 40 participaciones e Ingeniero FERNANDO ALEGRIA 
MERA, propietario de 360 participaciones; con lo que se encuentra presente la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la compañía, ya que todas las acciones son de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Preside la junta el señor Dr. 
CESAR RAUL RAMOS GALARZA, y como Secretario el Gerente General de la compañía 
señor FERNANDO ALEGRIA MERA, quienes estando presentes, aceptan tal designación. 

Una vez constatado y verificado el quórum respectivo, de conformidad con la ley se declara a la 
presente Junta con el carácter de Universal, se da lectura al orden del día, el mismo que 

contiene los siguientes puntos: 

1. RATIFICACION DEL AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía en DOCE MI 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US/$' 
12.500,00), a fin de que el Capital Social de la empresa sea incrementado hasta 
completar DOCE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $ 12.900,00), aumento que se lo realizará en numerario mediante 

la aportación directa de los socios de la Compañía a prorrata de su 
participación social. 

2. RATIFICACIÓN DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA; 

3. AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA 
ESCRITURA ACLARATORIA Y RATIFICATOTIA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 
LA COMPAÑÍA. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. En tal virtud se pasa a considerar el primer punto 
del orden del día, a lo cual la Junta General, por unanimidad resuelve: RATIFICAR LO 
RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL DEL 04 DE ABRIL DE 2012 QUE RESOLVIÓ 
AUMENTAR EL CAPITAL de la Compañía en DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 12.500,00), a fin de que el Capital Social de la 

empresa sea incrementado hasta completar DOCE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 12.900,00), aumento que se lo realizó mediante 

la aportación directa efectuada por los socios de la Compañía a prorrata de su participación 

social. Se pasa a considerar el segundo punto del orden del día, a lo cual la Junta General, por 

unanimidad expresamente aprueba: RATIFICAR LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL 

DEL 04 DE ABRIL DE 2012 QUE RESOLVIÓ LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA EN LO REFERENTE A: a) El ARTÍCULO CUARTO de los 

Estatutos Sociales de la compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA.; por 

lo. tanto, se aprueba que dicho artículo en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

  

  



  

SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de DOCE MIL NoE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 12.900,00), e e 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1 0 ada: 
cláusula TERCERA del estatuto social de la empresa la misma qué, Dn ad : 
"TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES: El capital se. q gine lr 
y pagado, en numerario de la siguiente manera: 

  

  

  

  

                

CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | NUMERO DE 
SOCIO ANTERIOR | AUMENTADO | TOTAL  |PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
ALFONSO 
RICARDO 
GALBANI MERA 40,00 1250,00| 1290,00 1290 10,00% 
FERNANDO 
ALEGRÍA MERA 360,00| _ 1125000) 11610,00 11610 90,00% 
TOTAL | 400,00|  12500,00| 12800,00 12900 100,00% 
  

Inmediatamente se pasa a conocer el tercer punto del orden del día a lo cual la Junta General, 
por unanimidad resuelve: PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA ACLARATORIA Y 
RATIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA QUE FUE REUSLETO 
POR LOS SOCIOS EN LA JUNTA GENERAL DEL 04 DE ABRIL DE 2012. No habiendo otro 
asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho to cual es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, 
firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las 
dieciséis horas del mismo día. 

    G. FERNANDO ALEGRIA MERA 
/ SOCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA



RESISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES W 

OS -- SOCIEDADES J 
JUMERO RUC: 1792233259001 Je hace bien al país! 

¿AZON SOCIAL: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CÍA. LTDA. 

  

¡OMSRE COMERCIAL: GRETEK 

LABSE CONTRIBUYENTE: OTROS 

ZPRESENTAMTE LEGAL ALEGRA MERA FERNANDO 

¡DHTADOR OHAMORASO PEDEA MARÍA FIRMANDA 

EC. iNICIO ACTMDADES: o2/at/2010 FEC, CONSTITUCIÓN: 08/01/2010 

EC. INSCRIPCION: 03/02/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/01/2612 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

1 Lora mi , - o rs e a on 
NTAAL POR MAYOR DE EQUIPO Y MATERIAL ELECTRICO Y ELEC 

JONICHLIO TRIBUTARIO: 0 

Mauncia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barria: LA MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES 
$853 Intersección: AV. AMAZONAS Ecficio. PROÍINCO CALISTO Piso: 5 Ofiena: 505 Referencia ubicación A UNA 

RÁADELAGGLESIA SANTA TERESITA Telefono Trabajo. 0222228728 Telefono Trabajo: 027231594 Fax: 022231504 

  

¡ntegriagágrelek.es Celular: 230523075 Web: WWAAWN.GRETER.EC 

HGRACILIO ESPECIAL: 

  

a 

  

  

   

         
   
  

    

    

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* CECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

A De ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: del 9001 al 001 ABIERTOS: - 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINOHA CERRADOS: a 

ESONAL NORTE 3 
1 
1 
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Usuario: COCMÚ10607 

  

A



ay
 

VENTAAL PDENÉ 

  

  

“REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
Po SOCIEDADES 

  

  

  

NUMERO.RUC: - 1792233258001 
RAZON SOCIAL: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. 2 

9 019 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. EEES, AO ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. 

OLOGIÍAS De POTENCIA CIA LTDA FES. 
FEC. 

  

     SS AOR DE ECAPOA MATERÍAL El LECTRICO Y ELECTRONICO, 
ACTIVIDADES DE: de EMERIA ELECTRICA, 
ACTMADADES DE INGENIERIA ELECTRONICA. 
DESARROLLO DE SROYESTOS DE GENERACION ELECTRICA Y ELECTRONICA. 
CO NS TRUCCIÓN De PROYECTOS DE SENERACION ELECTRICA Y ELECTRONICA, 

MANT TEMIMIENTO E EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS. 
AS a 4 

DIRECCIÓN perastrcinor: o 

Provincia: AER lion quiro Parraguias: SANTA PRISCA Barria: LA MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Número: 
652 intersección AV. AM ONAS Refereneia: AUNA CUADRADE LA IGLESIA SANTA TERESITA Edifido: PROIÍNCO CALISTO - 

EE E al He BZ 2228726, Fedetono Trabajo: 922231504 Fax: 022231504 Email! falegrisiffgretek es Celular 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO - 

QUITO-ECUADOR Ú 

incorporada al protocolo la presente escritura, 

de todo cuanto doy fe.- 

  

FERNANDO ALEGRIA MERA 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE GRETEK 

TECNOLOGÍAS DE POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA 

PP.  s$2 399452 | 

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero la Copia 
Certificada Número UNO, debidamente sellada y firmada. 
en Quito, a UNO DENOVIEMBRE DEL DOS M   



o 020 
ZON: Al margen de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA., 

celebrada ante mí, el 9 de abril del 2012, TOMÉ NOTA de la escritura de 
Ratificatoria y Aclaratoria a la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA 
CIA. ETDA., celebrada ante mí, el 1 de noviembre del 2012.- Quito, 1 Y 
noviembre del 2012.- . 

EL NOTARIO,    

     NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 1. :



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura celebrada ante mí, el 

09 de abril del 2012, que contiene la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía  GRETEK 

TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA, Nro. 2693; y de la matriz de la 

escritura Ratificatoria y Aclaratoria de la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto de la compañía antes mencionada, 

Nro. 2012-11-01-36, otorgada ante mí, el 01 de noviembre del 2012. 

TOMÉ NOTA que la Resolución Nro. $C.1J.DJC.Q.13.003183, emitida 

por el Abogado Álvaro Guivernau Becker, Intendente Jurídico de la 

intendencia de Compañías de Quito; resolvió “APROBAR”, el 

aumento de capital de USD$ 400,00 a USD$ 12.900,00 y reforma de 

estatutos de GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA. Quito, 1 

de julio del 2013.- V 

      

    

   

AFAELESPINOZA CABRERA / (dl 
TAVO DEL CANTÓN QUITO 1. 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR a fr Or % 
-“Qíéé G Pd Uds G 1 

A O E eN, 
- IE AAR NA o Re A ' 

4 For y Í 
Y 114 Ñ LW cae E) A NN e e aj 

o e ¿$ Z SS , 
UMERO ES 

AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA. 

CAPITAL SOCIAL ANTERIOR: USD $400,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $12.500,00 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: USD $12.900,00 

DI COPIAS 

JB 

En San Francisco de Quito, Capital de la Repúbliga del Ecuador, 

hoy NUEVE (9) de ABRIL del año DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor 

JAIME ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, Interim, * 

comparece con plena capacidad para contratar y obligarse, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, 

el señor INGENIERO FERNANDO ALEGRIA MERA, en calidad de 

Gerente General como tal Representante Legal de la compañía 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA, según 

se desprende del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante.- El comporeciente declara que es mayor 

de edad, de nacionalidad peruana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, soltero, legalmente capaz, a 

quien de conocer en este acto doy fe porque me ha presentado 

su respectivo documento  identiíficatorio, cuya copia 

debidamente certificada se agrega a la presente; y, me pide ue 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega y cuyo fexto 

AUMENTO DE CAPITAL Y REF. ESTATUTOS: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA.



y 

transcribo literalmente a continuación:- “SEÑOR NOTARIO: En el P
R
 

2 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

3 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, al tenor de las 

4 siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

5 celebración de/ la presente escritura, el señor Ingeniero 

6 FERNANDO ALEGRIA MERA, soltero, en su calidad de Gerente 

7 General y como tal Representante Legal de áC mpañía GRETEK 

8 TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA, todo esto 

9 según se desprende del nombramiento que se agrega como 

10  habilitante.- El compareciente es de Jpacionalidad peruana, 

11. mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

12 legalmente capaz para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 

13  ANTECEDENTES.- UNO.Z ta Compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE 

14 POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura 

15 públic "celebrada ante 9 Notario Vigésimo Cuarto del Copión 

6 Quito, el diez de diciembre del 9ño dos mil nueve e inscrita en el 

1 Registro Mercantil del cantón Quito, el ocho de enerá del año dos 

18 mil diez, con un capital suscrito de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

19 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400,00 divididoÉ en 

20 cuatrocientas participaciones de UN DÓLAR cada una.- DOS.Z En 

21 sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

22 la Compapía GRETEK TECNOLOGIAS 7 POTENCIA COMPAÑÍA 

23 LIMITADA celebrada el miércoles Evatré de abril de dos mil docó, 

24 aprobó el aumento de capital social de la compañía en la 

25 cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

26 UNIDOS DE AMERICA (US $12.500,00J, a fin de que el Capital Social! 

27 de la empresa ANA hasta completar DOCE MIL 

28  NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US



  

VD 
0
 

JJ
 

QCA 
U
d
 

Ja
 

uu
 

NN» 
mn
 

A
 
C
A
 

a
 

+»
 

pp
 

Bb
 

60
 

N
N
 

rn
”.

 
0
 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 
Doctor Jaime Espinoza Cabrera ARA O 

ae NOTARIO OCTAVO INTERINO [07 

QUITO-ECUADOR 1] o 
! F 4 e, r ! 

pal A 
WA and Mr E 

- es ES 
DO NR 5 

$12.900,00); resolviéndose y aprobándose por tanto en dichas fees”? 

General la consiguiente. reforma de los estatutos sociales.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - Can los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero FERNANDO ALEGRÍA MERA, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA, de 

conformidad con la resolución adoptada Por la Junta General 

Extraordinaria y Universal” de Socios de la compañía GRETEK 

TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA LIMITADA, * celebrada el 

miércoles cuatro Ge abril “de dos mil doce, que se agrega como 

habilitante, procede a realizar el AJIMENTO DE CAPITAL de la Compañía 

en la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $12.500,00), aumento que se lo realiza, en 

numerario'de acuerdo a los términos de la indicada Junta; en tal virtud 

el CAPITAL ACTUAL de la compañía asciende a la.cantidad de DOCE 

+ MIL NOVECJENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$512.900,00); por lo tanto y en consideración de lo expresado, se 

reforman: a) El ARTÍCULO CUARTO dé los Estatutos Sociales de la 

compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA/ LIMITADA; 

02 
da 

$ 

pú 

E 
boo, 

por lo tanto, se aprueba que dicho artículo en adelante dirá: "ARTICULO P / Y 

CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

DOCE MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US  $12.900,00), dividido. en doce mil 'novecientas 

Le de los Estados Unidos de América (US $ 1,00] 

cada una.” y, b) La cláusula TERCERA del estatuto social dg4a empresa 

la misma que en adelante dirá: “TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

PARTICIPACIONES: El capital se encuentra suscrito y pagado), 

numerario de la siguiente Manera: -=--==============---“fp-- 

participaciones de un 

AUMENTO DE CAPITAL Y REF. ESTATUTOS: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA. 

ES 
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CAPITAL | CAPITAL |CAPITAL| NUMERO DE 

socio ANTERIOR/ ÁUMENTADO | TOTAL/ PARTICIPACIONES PORCENTAJE, 

ALFONSO 

RICARDO 

GALBANI Y y 

MERA 40,00 1250,004 1290,00+ 12904 10,00% 

FERNANDO 

ALEGRIA / o, 

MERA 360,00 11250,004 1810.00: , E 138] 10Y” 90,00%, 

TOTAL 400,004 12500,00/ 12900 00. 7 Z 2000 10,00% 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA; El Ingén ¡era FERNANDO    

    

ALEGRIA MERA tac calidad en la que Compa :declara bajo 

juramento que las cifras vtilizadad en el oresente aumento de 

capital, son las que constan en el cuadro de integración de 

capital enterormen a indicado, en el que se expresa la corre ta 

integración del capital y guardan relación con la contabilidad de 

la Compañía < QUINTA: El compareciente, a nombre de los socios 

suscriptores de la presente escritura declara que el tipo de 

inversión, respecto al socio, ALFONSO RICARDO GALBANI MERA 5 

calificada como subregional y respecto al socio, FERNANDO 

ALEGRIA MERA es calificada como inversión extranjera directa.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la ólena validez de este instrumento público.-” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra redactada y firmada Sor el Doctor César 

Ramos Galarza, Abogado con matrícula profesional número 

cuatro mil quinientos del Colegio de Abogados de Pichincha.- En 

la celebración de la presente escritura pública se observaron
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VISAS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EXTRANJERÍA 

NO INMIGRANTES 

REG. lo lA ca 

ACTINIDADE LONE RUZ. CERES 

VALIDO Hasta EG AR RE 
. q Hi. 

NACIONALIDAD: PERÚ 

PASAPORTE:5289452 C- 098528996 

VISA: 12-V1 REG.N* 17722011 

ACTIVIDAD : GERENTE GENERAL CIA GRETE 

NY EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 12/05/2011 

VALIDO HASTA — FEIDAROYZ 
ce Aa, 

1 o 

RESPONSABLE ara 

CBOP GARCIA GAIBOR DANNY EDUARDO 

RAZON: De conformidad car: la facuitad prevista en el 

  

        

     

  

   

numeral Sto.. Del Articulo dieciocho de la Ley N 
doy fe que la fotaco 

Quita a 

INTERIOO   
e pia de los d : 

onfacedo son iguales ados aus mé Puerro que 

   
  



3RALZO 
Robles 653 y Av. Amazonas, (Esq) 

Edf. Proinco Calisto Of. 505 .. 

Quito - Ecuador      
(Ol 

Quito, 13 de enero de 2011 

Ingeniero , 
FERNANDO ALEGRÍA MERA 
Presente 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañia 
GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. celebrada en ésiá misma 
fecha y lugar, le nombró Gerente” General de la compañía para uf periodo 
estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 10 
de diciembre de 2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 8 de enero de 2010. 

Atentamente, 

Les % V 
AE. 

Ing. Seovanna Ron V. 

Secretaria Ad-hoc 

Quito, 13 de enero de 2011 

Acepto! el cargo de Gererfte General de GRETEK rd ocs DE 
POTENCIA CIA. LTDA., y prometo desempeñario fiel y legalmente. 

/ 

] / 

   
/ 

O ALEGRÍA MERA 4 
PAS H 2398006 

Representante para Ecuador de: 

E Basler Electric
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/ 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. 

/ / v  L£ 
En la ciudad de Quito, a las 15h00 del día miércoles 04 de Abril del año dos mil doce, en el 
domicilio social de la compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. ubicado 
en la Calle Francisco Robles 653 y Av. Amazonas, Edificio Preinco Calisto, quinto piso oficina 
505, de esta ciudad de Aulito, se encuentran reunidos los socios de la Compañía, señores . 
ALFONSO RICARDO GALBANI MERA debidamente representado por el Dr. CESAR RAUL 
RAMOS GALARZA, , de conformidad con 1 cara oder que se agrega como habilitante al 

expediente de esta junta, própietario de 40' participaciones e Ingeniero FERNANDO ALEGRIA 
MERA, propietario de 360 participaciones; con lo que se > ¿ncuentra presente la totalidad del 

capital social syscrito y pagado de la compañía, ya que todas las acciones-son de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Preside lá junta el señor Dr. 
CESAR RAUL RAMOS GALARZA, y como Secretario el Gerente General de la compañía 
señor FERNANDO ALEGRIA MERA, quienes estando presentes, aceptan tal designación. 

Una vez constatado y verificadoyel quórum réspectivo, de conformidad con la ley se declara a la 
presente Junta con el carácter de Universal, se da lectura al orden del día, el mismo que 

contiene los siguientes puntos: 

1. / AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía en DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES -' 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 12.500,00),'a fin de que el 
Capital Social de” la empresa sea incrementado hasta completar DOCE MIL 

NOVECIENTOS “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS" DE AMÉRICA (US $ 
12.900,00), aumento que se lo realizará en numerario” mediante la aportación 
directa de los socios de la Compañía a prorrata de su participación social. 

2. / REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA; 
3. AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA 

ESCRITURA CORRESPONDIENTE. 

e 

El orden del día es aprobado por unanimidad. En tal virtud se pasa a considerar el primer púpto 

del orden del día, a lo cual la Junta Genepál, por unanimidad resuelve: AUMENTAR 'EL 
CAPITAL de lá Compañía en DOCE ML QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 12.500,00), a fin de que el Capital Social de la empresa sea 
incrementado hasta completar DOCE NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 12.900,00), aumento que se lo realizará de la aportación directa 
efectuada por los socios de la Compañía a prorrata de su participación social; se pasa a 
considerar el segund punto“ del orden del día, a lo cual la Junta General, por unanimidad 
expresamente aprueba: LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
EN LO REFERENTE A: a) El ARTÍCULO CUARTO de” los Estatutos Sociales de la compañía ' 
GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA,CIA. LTDA.; por lo tanto, 59 aprueba que dicho 

Qy/ artículo en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: £APITAL SUSCRITO. El capital suscrito de 
la compañía es de DOCE MIL NOVEZIENTOS DOLARES DEJLLOS ESTADOS O DE 

AMÉRICA (US $ 12.900,00), dividido“en doce mil novecienta participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una." y, b)La cláusula TERCERA del 

estatuto social de la émpresa la misma que en adelante dirá: "TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y 

Q ( PAGO DE PARTICIPACIONES: El capital se encuentra suscrito y pagado, en numerarig-Ye la



siguiente manera: 

  

  

  

  

        

CAPITAL | /CAPITAL |-CAPITAL /... NUMERO DE ai e 
socio ANTERIOR | AUMENTADO | TOTAL “| PARTICIPACIONES | PGRCKEMBAJE O 
ALFONSO 7 RN 
RICARDO Y , 
GALBANI MERA 40,00 1250.00  1290,00| / 1290 Y 

FERNANDO Y o 
ALEGRIA MERA 360,00 Y, 11250.00% 1161000, 1150, 90,00% Y 
TOTAL 400,00|/  12500,00| 12900,00| 4 12900 100,00%         
  

Inmediatamente se pasa a conocer el tercer punto del orden del día a lo cual la Junta Gengral, 
por unanimidad resuelve: AUTORIZAR EXPRESAMENTE A LA GERENTE GENERAL PARA 
QUÉ SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE QUE CONTENGA LAS 
REFORMAS ESTATUTARIAS APROBADAS POR ESTA JUNTA GENERAL. No habiendo otro 
asunto que tratar, se concede un receso para la tedacción de la presente Acta, hechoJ0 cual es 
leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, ÓN alguna que hacer, 
firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las 

dieciséis horas del mismo día. 

     hs 
Y he y 

ING/ FERNANDO ALEGRIA MERA 
ERA- SOCIO L/ NANDO 4 

. SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES — 2 0. 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792233259001 | o 

RAZON SOCIAL: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. Lo ¿ 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ON 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/01/2010 

HOMBRE COSERLIAL: GRETEK TECMOLOGIAS De POTENCIA CÍA, ETDA FEO, CIERRE: 

, FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOBICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE EOUIPO Y MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO. 
ACTIVIDADES DEGNOENERIA ELECTRICA, 
ACGTIVAGADES DE INGEMERIA ELECTRONICA, 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SENERACIÓN ELECTRICA Y ELECTRONICA. 
CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SENERACION ELECTRICA Y ELECTRÓNICA. 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 

MRECCIÓN ESTARLECIOIENTO: 
  

Provincia! PICHINCHA Canión: GUITO Parroguia: SANTA PRISCA Barria: LA MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Número: 

653 inerzetion AY. AMAZONAS Relersreia: AYNA CUADRA DE LA IGLESIA SANTA TERESITA Edificio: PROÍNCO CALISTO 
Piso: 3 Oficina" 505 Telefono Trabajo: 022228776 Telefono Trabajo: 022231504 Far. 022231504 Emal: faieglaflgretek es Celular: 
030823075 Woo: WAN, SRETEK.EC 

    

FIRMATDEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: COCOMGi2097 
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. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

. SOCIEDADES ga > ] 

NUMERO RUC: 1792233259001 Lo" e 7 
RAZON SOCIAL: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. oa ? 

NOMBRE COMERCIAL: GRETEK 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ¿A 

REPRESENTANTE LEGAL: ALEGRIA MERA FERNANDO 

CONTADOR: CHAMORRO PIEDRA MARÍA FERNANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/01/2010 FEC. CONSTITUCIÓN: 98/01/2010 

FEC. INSTRIPCIÓN: 03/02/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/61/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE EGUIPO Y MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguia: SANTA PRISCA Barria: LA MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES 
Número 653 intersección: AV. AMAZONAS Edificio. PROINCO CALISTO Plso: 5 Oficina: 505 Referencia ubicsción! A UNA 
CUADRA DE LA IGLESIA SANTA TERESITA Telefono Trabajo: 022228726 Telefono Trabajo: 022231504 Fax: 022231504 * 
Emas: ialegrisgigretel.ee Celular: 820523075 Web: WWAN.GRETEK.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

CAÑEYO DE COMPRAS Y RETENCIONES EM LA FUFNTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* “DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

ñi DE ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: del 001 51 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: D 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

iJeuario:. COCMO+0607 
  

A 

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

1 todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

2  Íntegramente que le fue, la misma, al compoareciente por mí el 

Notario, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma UU
) 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

la presente escri Qra, de todo cuanto doy fe.- 

  

ING. FERNANDO ALEGRIA MERA / 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

10 GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA. 
1. C. $2 79452 

NO
 

00
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un
 

a
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; Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero la Copia 
Certificada Número TRES, sellada y firmada en Quito, a NUEVE 

26 DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. A, 
27 

  

J DE CAPITAL Y REF, ESTATUTOS: GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA 7 Lt 

 



00S 

RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura celebrada ante mí, el 

09 de abril del 2012, que contiene la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía -GRETEK 

TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA, Nro. 2693; y de la matriz de la 

escritura Ratificatoria y Aclaratoria de la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto de la compañía antes mencionada, 

Nro. 2012-11-01-36, otorgada ante mí, el 01 de noviembre del 2012. 

TOMÉ NOTA que la Resolución Nro. $C.IJ.DJC.Q.13.003183, emitida 

por el Abogado Álvaro Guivernau Becker, Intendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Quito; resolvió “APROBAR”, el 

aumento de capital de USD$ 400,00 a USD$ 12.900,00 y reforma de 

estatutos de GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA.LTDA. Quito, 1 

de julio del 2013.- 

  



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado 

Alvaro Guivernau Becker, Intendente Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Quito, según resolución Número 

$C.1J.DJC.Q.13.003183, de fecha veintiséis de junio del dos 

mil trece, se toma nota del contenido de la antedicha resolución 

al margen de la escritura Matriz de Constitución de la 

Compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el diez de diciembre del dos 

mil nueve, mediante la cual se aprueban las escrituras de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada 

compañía otorgada en la Notaria Octava de este Cantón, el 

nueve de abril del dos mil doce; y. escritura ratificatoria y 

aclaratoria de dichos actos societarios, otorgada el primero de 

noviembre del dos mil doce.- Quito, dos de julio del dos mil 

2 Japó, 
De, Sebastián ati Pé 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

trece.- €C.C 

  



    

    
  

Registro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 27095 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CON ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: - | 23114 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2013 

2530 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 
. REGISTRO: Ds LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

            

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

5289452 ALEGRIA MERA j Quito REPRESENTANTE | Soltero 

FERNANDO LEGAL     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

_NATURALEZÁ DEL ACTO O - . * | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
CONTRATO: NS ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE 

E e RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: - 09/04/2012 

NOTARÍA:. ' >> NOTARIA OCTAVA 
CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN: SC.1.DJC.Q.13.3183 

FECHA RESOLUCIÓN: 26/06/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE . | AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA COMPAÑÍA 

AS 3 LIMITADA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:. | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 12900,00         
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,Registro Mercantil de Quito. 
a 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

AUMENTO DE CAPITAL DE 400 A 12.900 ESCRITURA RATIFICATORIA Y ACLARATORIA: 

NOTARIA OCTAVA CANTON QUITO 01/11/2012 SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA V 

INSCRIPCION N* 64 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE ENERO DEL 2010.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE, 
7 

FECHA DE EMISIÓN: amg señas) EL MES DE JULIO DE 2013 
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